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Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

interpuesto por don Victorino Martín Mendicute, contra el Acuerdo de
Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Arístides Hernández M~rán, contra el Acuerdo de
Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/52/1993 y se emplaza a los interesados en el
m'ismo.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso--adminis
trativo 1/1/1993 Y se emplaza a los interesados en el mismo.

9396

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el art~culo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Matías Rodríguez Díaz, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 12 de febrero' de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación, o, en su caso, 'publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario; Fernando Sequeira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don José Luis Rasines Pinilla, contra el Acuerdo del Con
sejo de Ministros, de 12 de junio de 1992, que desest~ma su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

9397

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/5/1993 Y se emplaza a los interesados en el mismo.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adrninis
trativo 1/27/1993 Y se emplaza a los interesados en el
mismo.

9394

9395

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por. doña Milagros Alejandro del Fresno, contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tmieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en l.ulos ante la referida Sala en el plazo de nueve

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Cándido Pérez Vicente, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de dallos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

9398 RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-·
trativo 1/104/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.
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días,· siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

9399 RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/116/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Jaime Murillo Rudiera, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de' la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

. Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre

mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don José Luis Echániz Echevarría, contra el Acuerdo de
Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicltud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

9402

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

DECRETO 22/1993, de 4 de marzo, del Consejo de Gobierno,
por el que se fija el calendario para 1993 de días inhábiles
a efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comu
nidad de Madrid.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Manuel Lago Santisteban, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

9400

9401

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-udm'inis
trutivo 1/76/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/2/1993 y se emplaza a los interesados en el mismo.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, detennina que las Administraciones de las Comunidades
fijarán en su respectivo ámbito el calendario de días inhábiles a efectos
de cómputo de plazos, con sujeción al calendario laboral oficial y com
prendiendo los días inhábiles de las Entidades que integran la Adminis
tración Local correspondiente a su ámbito territorial.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, dispongo:

Artículo único.-El calendario de días inhábiles a efectos del cómputo
de plazos administrativos, que regirá durante el año 1993 en la Comuni~ad
de Madrid se fija en los siguientes términos:

A) Serán días inhábiles en todo el ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid, además de los domingos, las fiestas laborales en esta Comunidad
Autónoma que figuran en la Resolución de 24 de diciembre de 1992, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se aprueba la publicación
de las fiestas laborales para el año 1993 (-Boletín Oficial del F..stad.o~ de 4
de diciembre de 1992), y que a continuación se relacionan:

1 de enero, Año Nuevo.

6 de enero, Epifanía del Señor.

19 de marzo, San José.

8 de abril, Jueves Santo.

9 de abril, Viernes Santo.

1 de mayo, Fiesta del Trabajo.

16 de agosto, lunes siguiente a la Asunción de la Virgen.

12 de octubre, Fiesta Nacional de España.

1 de noviembre, Todos los Santos.

6 de diciembre, Día de la Constitución Española.

8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

25 de diciembre, Natividad del Señor.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

B) Además serán inhábiles en cada municipio de la Comunidad de
Madrid, los días de sus respectivas fiesta...;; locales que figuran en la relación
aprobada por la Dirección Provincial de Trabajo con fecha 22 de diciembre
de 1992 (.Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid~ del 30).


